
 

 

 

CONVOCATORIA DE INGRESO 
EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

CICLO ESCOLAR 2026 – 2027 
 

La Escuela Preparatoria Federal por Cooperación “C.P. Gilberto Martínez Gutiérrez”, con Clave de 
Centro de Trabajo 21SBC2083T y Clave Económica EMS-2/83, incorporada al Sistema Educativo 
Nacional, así como a la Dirección General del Bachillerato y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 3° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que toda 
persona tiene derecho a la educación y que el Estado impartirá y garantizará la educación media 
superior;  

Que la Ley General de Educación, en sus artículos 5, 9, 30, 44 y 45, dispone que la educación media 
superior forma parte de la educación obligatoria y tiene como finalidad desarrollar en el educando las 
competencias necesarias para su formación integral; 

Que de conformidad con los artículos 87, 88 y 89 de la Ley General de Educación, corresponde a las 
autoridades educativas y a los planteles incorporados establecer los procesos de ingreso, 
permanencia y egreso bajo criterios de equidad, transparencia y legalidad; 

Que el Acuerdo Secretarial número 656, por el que se reforma y adiciona el Acuerdo 444, fortalece el 
Marco Curricular Común del Bachillerato; 

Que el Acuerdo Secretarial número 17/11/17 regula los criterios para la organización y 
funcionamiento de los planteles incorporados a la Secretaría de Educación Pública; 

Y con el propósito de ofrecer un servicio educativo de calidad, incluyente y con sentido social, 

CONVOCA 

A las y los egresados de educación secundaria, así como a quienes estén por concluirla, a participar 
en el Proceso de Admisión a la Educación Media Superior, para el Ciclo Escolar 2026 – 2027, de 
conformidad con las siguientes: 

BASES 

I. DE LOS ASPIRANTES 

Podrán participar quienes: 

• Hayan concluido la educación secundaria o estén por concluirla en el ciclo escolar 
inmediato anterior. 

• Cumplan con los requisitos académicos y administrativos establecidos en la presente 
convocatoria. 

• Acepten el reglamento interno para la convivencia escolar, las disposiciones académicas y 
administrativas del plantel. 

II. DE LA OFERTA EDUCATIVA 

• Nivel: Educación Media Superior 



 

 

 

• Modalidad: Escolarizada 

• Plan de estudios: Bachillerato General con modelo educativo que consta de 6 semestres 

• Turno: Matutino / Vespertino / Ambos, según aplique 

III. DE LOS REQUISITOS 

Las y los aspirantes deberán presentar en original y copia según se solicite: 

1. Solicitud de ingreso y registro en línea (original y copia) 

2. Acta de nacimiento (copia). 

3. CURP actualizada (original y copia). 

4. Certificado de secundaria o constancia de estudios simple sin calificaciones y que indique 
que el aspirante cursa el tercer grado de secundaria. En caso de que sea la boleta de 
calificaciones, deberá venir firmado y sellado por la autoridad del plante educativo.  

5. Comprobante de pago realizado en ventanilla por concepto de derechos del proceso de 
admisión, conforme a la normatividad vigente. Aclaración importante, no hay reembolso de 
pago de este concepto.  

IV. DEL PROCESO DE ADMISIÓN 

El proceso comprenderá las siguientes etapas:  

1. Registro en línea para la emisión de la solicitud, ficha de pago y/o depósito en ventanilla 
bancaria. 

2. Recepción y validación de documentación. 

3. Evaluación diagnóstica de conocimientos generales. 

4. Aplicación de estudio de análisis académico y socioeconómico, cuando así lo determine la 
institución. 

5. Publicación de resultados. 

V. DEL REGISTRO 

1. El registro se realizará en línea a través del siguiente enlace: 
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScvvkRiebMtpkjnTCnH3UydTqiS5GPrJptHkm
IYclA8-w28Bw/viewform 
 

2. Deberá realizar el correcto llenado del formulario con letras MAYÚSCULAS sin acentos. Para 
responder deberá hacerlo con un correo Gmail y número telefónico actualizado y habilitado 
para recibir toda la información necesaria del proceso de admisión a la educación media 
superior; ya que serán los únicos medios oficiales.  
 

3. Periodo: a partir del 09 de febrero al 30 de abril 2026. Periodo único y abierto las 24 horas del 
día.  
 
 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScvvkRiebMtpkjnTCnH3UydTqiS5GPrJptHkmIYclA8-w28Bw/viewform
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLScvvkRiebMtpkjnTCnH3UydTqiS5GPrJptHkmIYclA8-w28Bw/viewform


 

 

 
4. La solicitud y el registro es únicamente en línea a través de cualquier dispositivo electrónico 

con acceso a internet, preferentemente en una computadora y/o laptop.  

VI. DE LA RECEPCIÓN Y VALIDACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 

1. La recepción y validación de documentación se llevará a cabo en el DEPARTAMENTO DE 
DIFUSIÓN Y VINCULACIÓN con la LAE María del Sol Ponciano Hernández a partir del 09 de 
febrero y hasta el 30 de abril de 2026 en horario de 08:00 a 16:00 horas.  
 

2. Para la validación, el aspirante deberá entregar la siguiente documentación en un folder azul 
cielo tamaño carta:  
• Solicitud de ingreso y registro en línea (original y copia). Este documento es el que 

previamente ha recibido el aspirante a través del correo electrónico que se registró 
en el formulario.  

• Acta de nacimiento (copia). CURP actualizada (original y copia). 
• Certificado de secundaria o constancia de estudios simple que indique que el aspirante 

cursa el tercer grado de secundaria. En caso de que sea la boleta de calificaciones, 
deberá venir firmado y sellado por la autoridad del plantel educativo. 

• Comprobante de pago realizado en ventanilla bancaria por concepto de derechos del 
proceso de admisión, cuyo costo es de $500.00 conforme a la normatividad vigente.  

Nota importante:  

Para realizar el pago, este deberá realizarse siguiendo las instrucciones de la solicitud de ingreso y 
registro en línea, ya que deberá proporcionar a la institución bancaria el NÚMERO DE REFERENCIA 
asignado y que corresponde también al número de FOLIO de ADMISIÓN. Dicho número de referencia 
aparece en el formato de solicitud. Leer bien las instrucciones.  No hay reembolso de pago por el 
mismo concepto.  

• Los datos de pago son los siguientes:  
Cuenta 04306706436 
Cuenta habiente PATRONATO PRO-ESCUELA PREPARATORIA FEDERAL 
Banco SCOTIABANK  
Monto $500.00  

VII. DE LA EVALUACIÓN DIAGNÓSTICA 

• Fecha: 26 de junio de 2026. 

• Hora: 08:00 horas. 

• Lugar: Instalaciones de la escuela.  

La evaluación diagnóstica aplicada como parte del proceso de admisión a la Educación Media 
Superior en la Escuela Preparatoria Federal por Cooperación “C.P. Gilberto Martínez Gutiérrez” tiene 
como finalidad principal identificar el nivel de conocimientos, habilidades y necesidades académicas 
de las y los aspirantes, a fin de favorecer su adecuada incorporación al Bachillerato General y 
fortalecer su trayectoria escolar desde el inicio de sus estudios.  

Dicha evaluación tiene carácter obligatorio, en atención a los principios de planeación académica, 
equidad, transparencia y mejora continua, y no persigue fines punitivos ni discriminatorios, ni pretende 
vulnerar el derecho de acceso a la educación establecido en el artículo 3° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Educación. 



 

 

 

No obstante, considerando que la institución cuenta con una capacidad instalada y un cupo máximo 
autorizado, y que la demanda de ingreso puede superar la oferta educativa disponible, los resultados 
de la evaluación diagnóstica constituyen un criterio objetivo y técnico de referencia para la asignación 
de espacios escolares, junto con otros elementos académicos y administrativos establecidos en la 
presente convocatoria. En este sentido, la evaluación no debe entenderse como un mecanismo de 
exclusión, sino como una herramienta institucional de selección responsable, orientada a garantizar 
una distribución justa y ordenada de los lugares disponibles, priorizando el ingreso de aspirantes que 
cuenten con las condiciones académicas necesarias para enfrentar con éxito las exigencias del nivel 
medio superior, y asegurando, al mismo tiempo, el derecho a la educación bajo criterios de igualdad 
de oportunidades y trato equitativo. 

Finalmente, los resultados obtenidos no generarán derechos adquiridos ni garantizarán el ingreso 
automático al plantel; sin embargo, servirán como base para la toma de decisiones institucionales, 
así como para el diseño de estrategias de nivelación, acompañamiento y apoyo académico 
dirigidas a las y los aspirantes que resulten admitidos, contribuyendo así al fortalecimiento de la 
calidad educativa y a la disminución del rezago y la deserción escolar. 

VIII. DE LA APLICACIÓN DE ESTUDIO DE ANÁLISIS ACADÉMICO Y SOCIOECONÓMICO 

El estudio de análisis académico y socioeconómico constituye una etapa fundamental del proceso 
de admisión a la Educación Media Superior, en virtud de que permite a la institución contar con 
información objetiva, verificable y pertinente sobre las condiciones académicas y el contexto social, 
económico y familiar de las y los aspirantes. Su aplicación se sustenta en los principios de equidad, 
inclusión, igualdad de oportunidades y justicia social, establecidos en el artículo 3° de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley General de Educación, los cuales 
obligan a las instituciones educativas a identificar factores que puedan incidir en el desempeño, 
permanencia y conclusión de los estudios en el nivel medio superior. 

Desde el ámbito académico, dicho estudio permite conocer antecedentes escolares, hábitos de 
estudio y posibles áreas de riesgo académico, lo que contribuye a una mejor planeación 
institucional, al diseño de estrategias de acompañamiento, tutoría y nivelación, y a la 
implementación de acciones preventivas para disminuir el rezago y la deserción escolar. En el ámbito 
socioeconómico, el análisis tiene como finalidad reconocer condiciones de vulnerabilidad, sin que 
ello represente un criterio de exclusión, discriminación o restricción del derecho a la educación. Por el 
contrario, la información obtenida permitirá a la institución orientar apoyos, canalizar becas, facilitar 
esquemas de acompañamiento y establecer medidas de apoyo que favorezcan la permanencia y el 
éxito académico de las y los estudiantes. En consecuencia, el estudio de análisis académico y 
socioeconómico no constituye un mecanismo de selección excluyente, sino una herramienta 
diagnóstica y de planeación institucional, orientada a garantizar una atención educativa integral, 
pertinente y con enfoque humanista, asegurando que el proceso de admisión se lleve a cabo con 
criterios de transparencia, responsabilidad social y respeto a los derechos humanos. 

Fecha de aplicación: durante el periodo del proceso de admisión 2026 

Aplicación: se hará llegar un formulario a través del correo electrónico registrado en el proceso de 
solicitud, para lo cual deberá estar pendiente ya que tiene un periodo de vigencia alterno al proceso de 
admisión.  

IX. DE LOS RESULTADOS 

• Fecha de publicación: 15 de julio de 2026. 



 

 

 

• Medios: Medios oficiales e instalaciones del plantel.  

X. DE LA INSCRIPCIÓN 

Las y los aspirantes aceptados deberán formalizar su inscripción en las fechas señaladas y con base a 
los lineamientos de INSCRIPCIÓN que se emitirán posterior a la fecha de la publicación de los 
resultados, presentando la documentación original y cubriendo las cuotas autorizadas que se darán a 
conocer a través de los medios oficiales, así como al correo electrónico registrado a partir del 13 de 
febrero de 2026, ya que realizan las proyecciones económicas con base a la demanda escolar. En 
dichas cuotas se incluirán los costos a cubrir por conceptos de credencialización, y manual de curso 
propedéutico.  

• Fecha de publicación de LINEAMIENTOS DE INSCRIPCIÓN: 16 de julio de 2026. 

XI. DISPOSICIONES GENERALES 

• El cupo es limitado. 

• La entrega de documentación falsa o incompleta será motivo de cancelación del trámite. 

• Los casos no previstos en la presente convocatoria serán resueltos por la Dirección de la 
escuela, conforme a la normatividad vigente de la Secretaría de Educación Pública. 

XII. INFORMES 

    Escuela Preparatoria Federal por Cooperación “C.P. Gilberto Martínez Gutiérrez”.  
27 norte 210. Fraccionamiento FOVISSSTE El Rosario. Tehuacán, Puebla. 

   Teléfono de oficina: 2383831238  
   Teléfono de contacto (responsable de admisión) 2382843044  
        Correo electrónico: ems_283@prefecogilbertomartinez.edu.mx  
  Medios oficiales de la institución:  
Facebook https://www.facebook.com/share/16bum3bjod/  
Página web https://prefecogilbertomartinez.edu.mx/ 

 
ATENTAMENTE 

“Por una Educación Consciente, Activa y Aplicada, Símbolo de Espíritu Progresista” 

 
Tehuacán, Puebla a 06 de febrero de 2026 

 
 

DIRECCIÓN 
Escuela Preparatoria Federal por Cooperación 

“C.P. Gilberto Martínez Gutiérrez” 
 

mailto:ems_283@prefecogilbertomartinez.edu.mx
https://www.facebook.com/share/16bum3bjod/
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